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VISTOS: El Memorando n.º D002732-2021-SUTRAN-GAT, del 24 de junio del 2021, de 
la Gerencia de Articulación Territorial y el Memorando n.º D000188-2021-SUTRAN-UC, del 30 
de junio de 2021, de la Unidad de Contabilidad, referidos al cambio de responsable titular del 
Fondo Fijo para Caja Chica de la Unidad Desconcentrada Arequipa; y  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, por Resolución Directoral n.º 001-2011-EF/77.15, publicada el 26 de enero de 2011, 
de la Dirección Nacional del Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas y por la cual 
se dictan disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución 
Directoral n.º 002-2007-EF/77.15, señala en el numeral 10.1 del Artículo 10 que, La Caja Chica 
es un fondo en efectivo que puede ser constituido con Recursos Públicos de cualquier fuente 
que financie el presupuesto institucional, para ser destinados únicamente a gastos menores que 
demanden su cancelación inmediata o que, por su finalidad y características, no puedan ser 
debidamente programados;  
 

Que, el numeral 10.5 del Artículo 10 de la Resolución Directoral n.º 001-2011-EF/77.15, 
precisa que la denominación Caja Chica es aplicable indistintamente para el Fondo para Pagos 
en Efectivo o el Fondo Fijo para Caja Chica;  
 

Que, asimismo en el literal a. del numeral 10.4 del Artículo 10 de la Resolución Directoral 
n.º 001-2011-EF/77.15, señala que, El documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica 
es la Resolución del Director General de Administración, o de quien haga sus veces, en la que 
se señale la dependencia a la que se asigna la Caja Chica, el responsable único de su 
administración, los responsables a quienes se encomienda el manejo de parte de dicha caja, el 
monto total de la Caja Chica, el monto máximo para cada adquisición y los procedimientos y 
plazos para la rendición de cuentas debidamente documentada, entre otros aspectos”  
 

Que, mediante el documento de vistos, la Gerencia de Articulación Territorial, ha 
solicitado el cambio del titular responsable del Fondo Fijo para Caja Chica de la Unidad 
Desconcentrada de Arequipa del Pliego 202 Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, que fuera designado mediante Resolución Jefatural 
n.° D000011-2021-OA de fecha 8 de febrero de 2021;  
 

Que, la administración del Fondo Fijo para Caja Chica se sujeta a las Normas Generales 
de Tesorería 06 y 07 aprobadas por la Resolución Directoral n.° 026-80-EF/77.15; así como a 
las disposiciones que regulan el Fondo Fijo para Caja Chica contenidas en la Resolución 
Directoral n.° 002-2007-EF/2007-EF/77.15 y sus modificatorias, así como la Directiva n.º 001-
2021- SUTRAN/05.1 – Directiva que Regula la Administración del Fondo Fijo para Caja Chica de 
la SUTRAN, Ejercicio Fiscal 2021, aprobada por Resolución Jefatural n.° D000002-2021-
SUTRAN-OA;  
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En uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 27 del Decreto Supremo n.º 006-
2015-MTC-Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, Ley 31084; Resolución Directoral N° 002-2007-EF.15 y sus 
modificatorias, y la Resolución Directoral n.° 026-80-EF/77.15. 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.° APROBAR el cambio de responsable titular del Fondo Fijo para Caja Chica 
de la Unidad Desconcentrada Arequipa de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Responsable Titular DNI Modalidad 
contractual 

WERNER NEIL HUAMANÍ TIPISMANA 32941902 
 

CAS 
 

 
Artículo 2.º Establecer que, para el reembolso de los gastos cubiertos por el Fondo Fijo 

para Caja Chica, el responsable, deberá seguir el trámite establecido en la Directiva n.º 001- 
2021-SUTRAN/05.1 – Directiva que Regula la Administración del Fondo Fijo para Caja Chica de 
la SUTRAN, Ejercicio Fiscal 2021, presentando la liquidación correspondiente debidamente 
documentada y con los vistos de autorización que correspondan.  
 

Artículo 3.º Remitir copia de la presente resolución a la Gerencia de Articulación 
Territorial, Unidad Desconcentrada Arequipa, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Unidad de Contabilidad y la Unidad de Tesorería, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

FLOR DE MARIA CASTILLO CAYO 
JEFE 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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